
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 14 de diciembre de 2020. Al Despacho del Señor Juez 

proceso de pertenencia radicado 2020-00072, informando que se recibió a correo 

electrónico del Despacho oficio ORIPMAN 1002020EE00001314 la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Manizales, Caldas, en el cual informa inscripción 

demanda y allega la respectiva  constancia de inscripción en el certificado de tradición 

del predio identificado con M.I. No. 100-62852; finalmente le informo que no se 

observa en el expediente que la parte demandante hubiere adelantado alguna otra 

actuación. Sírvase proveer. 

 
JHONATAN ZULUAGA GARCÌA 
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO  PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

 
Catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Auto Sustanciación Civil 
 

Radicado:     2020-00072-00 

Proceso:           PERTENENCIA  

Demandante: ISMELDA OCAMPO MEJIA 

Demandados: SOCIEDAD BOTEROS Y SERNA LTDA 

ALVARO BOTERO RESTREPO 

JESÚS MARIA SERNA HURTADO 

PERSONAS INDETERMINADAS 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, AGRÉGUESE Y PÓNGASE EN 

CONOCIMIENTO oficio ORIPMAN 1002020EE00001314 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Manizales, Caldas, en el cual informa inscripción demanda 

y allega la respectiva constancia de inscripción en el certificado de tradición del predio 

identificado con M.I. No. 100-62852. 

 

Finalmente REQUIÉRASE a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes, cumpla con la carga procesal pertinente de impulsar el 

proceso, so pena de decretar el Desistimiento Tácito conforme al artículo 317-1 

ibídem.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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